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PERll)DICO (JFICIAij 
DEL ES'l,ADO DE llll)ALGO. 

TOMO XXVIL 1rn l~HO 4 lJ r~ 1HU4. NUM:. 2 · ~ 

CONDICIONES. CONDICIONES. DIRECCION: 
E.~tl' periú:lico i;e pnblit'111·á loR dim• 1 o, ~· i, 12, 16, 2o, 24 Y 

28.de cn•ll\ mes. -F.l 11n>cio tle suscripcil'.111•l'ra.dt1 1111 pe~o por cnifa > LA ~Ec~ ETAR f A DE r.osE D NACI Ó N . 
l'Cllllte lll\lll l'fOS, - f.011 lllimeros !lUelto!l \'Rll'll thez CPllln\OR Y Re CX· J j ., j ., 

J,011 avi!los, c.>rtictoa, et.·., etc. que se rt'mitan de cualqttiu pun
t o riel E•tnrlo, no 11e publicaran !i no vienen l\comptu'iorio .. riel cer
ti ficado de entero, hecho en Ja respectiva Administraci~n de Rentas 
ó Reeeptor:n.-1.a.~ 811•cripcionea 1e reciben t'D e• M eindad y en IOll 
dietritoa, en In Admini.~traeiones de Renta&. 

pen1\eu t•n la:;; Administmdnuei; ele renfo~.-T.ns 1~mlthlus y RVi~os 
se dirigin\u á In d ire<'citln de este l'eri1l.tko y 11ep:1\n su clai;a ~e m -
sertl\tán ~llt.i!l 11 n prec ios convt'nc1on11ks, <'Ollfor ruc i\ los nrt1culos , 
110 y 111 de la Ley orgánka tfo HaciPnrln. 

EDITORIAL . 

PELICIT ACION DE AÑO NUEVO. 
El domingo 31 de Diciembre de 1893, salieron de esta capi· 

tal los Señores D. Ramón F. Riveróll, Gobernador interino del 
Estado; Don Uriel A1atriste.Jefe político de Pachuca; los Se
n.ores M(;lgistrados, D. Manuel A. Rom~; Don Ad~lberto G. 
Andrade. Lic. Don Cárlos Sánchez Mejorada y los Señores 
Doctores D. Nemoiio Andrade presidente municipal de·Pachú
ca, y D. Alberto Espinosa; D. Diego .E. Noble, director de. «E~ 
Obrero,» Don Miguel Ortuño comerciante; D. ~afael Agmrre, 
administrador de rentas municipales ~e esta <:rndad.,D. ~ran 
cisco Marro'}uín, comerciante, D. Saltiel Alatnste; D. Ll:lIS G . 
Otamendi, propietario; Ingeniero D . .Jesús Gil; D. M~m~e! Or;;· 
doflez Licenciado y diputado D. Ennque Barredo y D. Lms A. 
Escan'dón, ayudante del Seflor gobernador interino y la banda 
militar "Rafael Cravioto . 11 

• ,' 

A la wna y media del mencionado día. parti~ la . ·co.mitiv~ 
rumbo á la villa de Atotonilco, -para seguir al d1a s1gu1ente á 
m haei~ del..LMt'1~8:lt fttiilQQA@Íft 8ey-6e-l--Sei\or General D ~ 
Rafael Cravioto, pues el objeto era saludar alJefe del Estado 
en las primeras horas del día primero del año de 1894. 

La comitiva Jiegó á Jas 7 p. m. del día _ 31 á la mef!cionada 
Villa, donde fué cordialmente recibida por las autoridades y 
vecinos, siendo obsequiada con un baile que se efectuó en el 
gran sal6n destinado á escuela de niñas, el que terminó ep. la 
mayor animacion á Jas 3 a.m. del día 1 º, hora en que los ex
cursionistas comenzaron á partir para la referida Hacienda á 
donde llegaron á las 6 a. m. dirigiéndose en orden frente á las 
habitaciones del Senor General. 

Con los aco.-des de nuestro marcia·1. himno, dió principio la 
salu~ación y el Senor General profundamente conmovido por 
tan Jnesye:ada visita, procuraba demostrar á sus amigos el 
agradec1m1cnto, así como su virtuosa compailera la Senora D 11 

Teresa A . .de Cra viotCJ. 
Cua~ro horas permanecieron los excursionistas en aquella 

~stancia Y ?espués de ser galantemente obsequiados v agasa-
1ados, partieron pan esta ciudad. · • 

Para tcrmin~r. diremos.que á 1a comitiv~ se unieron en Omi
tlán y Atoton_11co, los Senores Licenciado Don Miguel Lara 
y D Ol) Melqu1ades Rodríguez,· quienes por sí y respcctiva-
men te en nombre de los municipios cit d ' 
respttos al Senor General D R f: . é\ os .. presentaron sus 
constitucional del Estado. on a ael Crav1oto, Gobernador 

.E& SEfireB ~lt~BR1l:JJADQ 'lAi.ltAll'rA •. --
El país estMdc duelo: el eminente é íntegro J. -· • 

1 
J 

b. · · 1· t ·1 · n.& · u11sconsu to e sa 10 const1tuc10na is a, '~ e crgico magistrado h 'i . 
d l E d d J l. d d"' 'ó onra prec a-ra e .. ita o e a isco on e v1 la luz primera fallec16 el 31 

ele D1c1cmbre del ano de 1893 que acaba de con~I · . 
cfo ese azote terrible que se llama el tifo. uir, vfctim.~ 

' ¡Qué hondo vacío deja en el foro y en la sociedad mexica-
na la muerte del Sr . Lic. Vallarta! 

Después de haber ocupado varias veces un escafto en el 
Parlamento, después de haber prestado su valioso contingente 
en elevados puestos, tales como el Gobierno de Jalisco, la Se
cretaría de Relaciones y la Presidencia de la Sup~em~ Corte 
de Justicia, se retiró á la vida privada, en la que s1gutó pres
tando importantes servicios, ora como consultor, ora como 
patrono. La autorizada vo~ del ilustre au:unto. cortó mas de 
un pleito que prometía arrumar á los que .1~an á ~J?ren~erlo, 
sus dictámenes eran respetados como dec1s1ones md1scutlbles. 

La pérdida d~ personaje tan interesante, debe llenar de luto 
no solo al Est~do de Jalisco sino _al país entero porque el Sr. 
Lic. Vallarta, era un orgullo nacional. .· • . . _ . . 

Si fué intransigente en materia de ad1111mstrac1ón de JUStiaa; 
si su norma era el respecto á la ley como lo demuestran sus 
juiciosas y fundadas opiniones que coleccionó con el modesto 
nombre de V orns, esa es otra corona que nadie podrá dispu
tarle. . _ . . 

Damos el mas sincero pésame á su familia lo rmsmo que a 
la Nación. Hay hombres. cuya p~tria no está vinculad~ en ~ 
lugar en que nacieron. De esos hombres fué D. lgnac10 Luis 
Vallarta. 

UN BESTELLO llE KSPER~NZA P\\U L.\ PLATt 
Esto que tomamos del ME.."'<ICAX F1xANCIER, da la medida del 

embarazo en que se encuen~ran los países. que han trabajado 
por depreciar la plata, la caSi segurid'1;d de que v~elva á re
cobrar su valor, y de que se ~dopte un patron fiJo en rela-
ción con el oro. . . _ 

«El Gobierno de la India Inglesa se vé obligado á co~tesar 
públicamente que su muy ensalzada política monetana ~a 
resultado desástrosamcnte . Hallar.se forzado . á conse~wr 
autorización del Parlamento ~penal ~ara.tomar presta_ 0~ 
~ tO 000 000 ccn objeto de cubnr sus obhgaciones que s~ 'ed
cen °ent1~c ahora y el próximo Marzo. es un paso que só 0 a 
mi e una interpretación. La clausura de las casas d~ ~oncda 
á ]ta ncu~ación ele plata fracasó en mantcnt'?º el pr<.' C'lO ded. la 

n llC • d' 1\1 . ESTER Gl',\RDI -\."\ ice rupía. El muy cauto pencS ico AXCH - -

bruscamen~e: d 1 1 a·a e1 ~mcricano y el Ingl~s ti~nen 
«El Gob1erno e. a n . 1' / • da de nino-una otra Potencia, 

por sí solos la aptitud, 510 a) ~·cz or todas. v dictar el siste
para resol v~r el problema T~~to el f--;obierno de la Indht como 
ma monernno dclU~ddo.d sean I'\ solución bimetalista que ha 
el de los Estados m ~s e c\s hábiles Ministros de Hadenda 
sido recomendada lblord os rnc10, ~conomistas científicos en to-
d la I dl·a es a.pro a a por ·· . . ponsa-c n , ú . crc··icnt~ de los nMs res 
<l 1 do y por un n mcr o .... 1 d • h o e mun os financieros de 4on res, l a 
bles ~apitalistas. ba!1q~~~ y c.fese;blc por la mayoría de una 
sido declarada practian. i~v~stiuar la cuestión." 
Comisión Real nombrad,\ ~~r~l Presidente Clevcland conrn~a 

Intítna el GuAf¡DJAN, _quM~netarh debe Inglaterra tstar d1s
de nuevo la Con erencr . ·nte qu~ io fué en Bruselas. El Go
puesta á ser má~ comp acic a en este aprieto: d~be una ~an 
bierno .de la India se ¡n~u~~~~· para paaar dicha suma tiene 
cantidad ~e oro ef n ndg a lata' p' or oro ".;~ al tipo presente de 
que cambiar rup as e P ' 
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2 PERIODICO OFICIAL 

~mbio, es.o acarrearía, como lo admite el TIMES, de Londres,•t,'!!~~~~~~~~~~~~~~!!!!!Ú)~.~ ... ~().~º~.~Ú)~_."~J.~º=;·7º~_;;1~~.~ 
~na pérdida tan grande que causaría sérias dificultades finan- ;;:::; I, 

c1eras." El Gobierno de la India está ahora obligado á tomar e:> ~'°~l.{) -d" Ú) .n~tD 
oro prestado para cubrir sus obligaciones. y solo puede espe- 1 _g ~ !! e--- ¿v, C"1 o C"11..C'H~ 
rar_ de UI?ª alza en la plata la mejoría en el precio de la rupfa. 

8
]-S 

6. s1 no ctf~ar s1;1 esperanza en una vasta mejora de sus nego- la: .ri ~ "1 C"5 cri cri M ~ 
c1os en el mtenor, esperanza harto falaz. Podrá la rehabilita ¡ f:; 
ción de la plata venir muy lentamente, pero parece c'aro que 
la presente hostilidad de los grandes Gobiernos al me ~tl blan
co tiene que afectar muy sériamente el comercio y la~ finan
zas del mundo todo, y que tiene que restaurarse el bimetalis
mo bajo una base científica. 

V ARIAS NOTICIAS. 

EL SE:N°OR DON VlCENTE GARCIA TORRES 
' 

En las primeras horas de la maiiana del día 2 del que:cursa ¡ 
se nos comunicó la noticia de que en la noche anterior, á las 1 

siete menos diez minutos, había fallecido en la capital de la Re
pública el Sr. D. Vicente García Torres, padre, director y fun
dador del ·Monitor Republicano,• noticia qt:e recibimos con el ¡ 

más profundo dolor, pues á pesar de que últimamente, entre el 
popular periódico y el nuestro se han cruzado ideas entera
mente contrarias, esto no quiere decir que ante el honrado li
beral y buen patriota nos inclinemos respetuosamente . 

. Reciban los estimables deudos del finado, nuestros votos de 
condolencia. 

INTERESANTE AL PUBLU,'O. 

Por superior disposición desde el día 1. º del que cur~, se 
cobrará en las oficinas telegráficas del Estado la cantidad d\! 
quince centavos por las diez primeras palabras, y un centavo 
por las excedentes . 

Jloltu. 

Por faltas en el servicio tele~ráfico del Estado. han sido mul
tados .con cinco pesos, respectivamente. los Senores D. Dclfino 
Torres, encargado de la oficina telegráfica d~ Zacualtipán, y i 1 D. Desiderio Ruiz de la de Metzquititlán. 

Próroga. 

Por un af\o mas se ha prorogado el contrato que celebró 
el Estado con la empresa del Telégrafo de el Comercio, para 
el pase de mensajes por sus respectivas lineas. 

N om bramlentos. 1 

Se han expedido los siguientes: 
-Al Senor Don Rafael Aguirre Cinta, para director de la 1 

1 ". Escuela para nif1os en esta caP.ital. 
-Al Sei'ior Don Ag·ustfn Agmllón de los Rios, para igual 

empleo que el anterior en !~:,::.cuela oficial. ¡ 

El,Senor Gobernador del Estado acordó, que se ministren 
veinticinco pesos mensuales al jóven Refugio Mercado, para 1 

que contim1e sus estudios en la capital de la República. 1 

1 
Demanda de pesos mexlcanoa en Londres. 

e> 1 O~D . 
e º 1 1 ºº IC'I t."'~ 

~ ¡~~1-~·,~· 
... 1 <; ~~ºº ~cr')1~ 0 .s.s .so-. -

.!! 1 -or---OM~O'I 
;§ C"1 C'l - C'l C'l C':J N 

~ ~ -¡~~-~-~-~~$~ ~ ª :a tQ tQ •C".U._Q___tQ.!r) l.{) -
~ · 1 q~qqt---:~-'1:- h. 

Dice El Ft'nanciero Mexicano: = .!! - N ~ M o r--. l" ih 
.Noticias de Lóndres por correo anuncian que el aba~to 'de :s ~ ~ ~ ~ ~ ;í5 ~ 

pesos mexicanos seguía, basta el 9 del corriente, insuficiente .= f ~: ~ ~ M-~-
pasra satisfacer la demanda para China y las Colonia~ de los x re:; ~ ~ fr; re:;~ ~ 
E trechos especialmente este último !Jlercado, y por esta ra- < ~ ~ ~ ~ ~ ~ g 
zón tenía premio sobre su valor como pasta.• ~ : : : : : : : ¡ 

(/):g ¿::ui:::~ 
Secretario. ,;: ~ b.o : : ~ • (/) : .!! 

Q < .5 UJ ~ O ui V .g ~ 
En substitución del Sef1or Don Javier Carballeda. Secretario ,_¡ e V t ~ ~ E clj ~ 1 

que fué del Juzgado 2.0 de 1.• Tnsta!lcia de esta capital, fué ~ 83~~ 1li;:~ ~ ' 
nombrado el Sefton Don úiódoro Villaiobos. r·;;m;;;;;;;;;;;;¡;¡=--¡;;;;¡¡ii=..-i;;i;;;;;;;=;;;;;;;;;;;;!....=¡¡¡¡¡¡¡•,.r:;--.-r~~\l~'=JJ 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

Otro nombramiento. Dla de 'rbole&. 

El Senor Don Javier Carbatieda, ha sido nombrado jefe de 
a s comisiones reservadas de la policía de esta capital. 

He nquí los que se han seflalado p:ua PI presente aoo de 
1894. 

Exportaci6n. 
. La que hubo en el ejercicio fiscal de 1892-1893 ·fué como 
fil~~ • -

Actopan 19 de Junio. Apam 25 de Junio. Atotonilco 31 
ne Enero. IloPjutla l." de Noviembre. Huicbnpan, Cabece
ra 5 de Febrno. Tecozautla 15 de Enero. Nopala 5 de Mayo . 
Chapantongo l.º d~ Julio. lxmiquilpau. prim~r Domingo de 
DidPmbre los que .invernan y primero de Mayo los que en
raízan con Jas lluvias. Jacaln 25 de Julio . .Metztitlán 6 de 
Enero. MoJango. Cabecera 15 de Septiembre. Lolotla 26 de 
Julio. Xocbicoatlán 25 de Junio. Calnali 13 de Febrero 
Guerrero 24: de Junio. Tlahuiltepa l.º de Noviembre. Pa~ 
chuca Cabecera l.º de Didembl't-. Mineral del Monte 24 de 
Junio, Mineral <lel Chico 25 de Diciembre. Tezontepec. Ti() 
zaync..~. Tolc.'lyuca y Epazo~ucan l.º rlA Julio . .Zempoala 1. 
<le Agosto. Tenan~-ro de Doria. Cabecera ~4 de Junio. Achio
tPpec 19 <le ~forzo. Huehue.tla 24 de J um~. Tutotepec 21 de 
Junio. Iturbide 16 tfo Sept1embr~. Tulancmgo 1.0 de Julio. 
ZacuaJtipán 16 <le St>ptiembr~, Z1mapán 16 <le Septiembl'e. 

.Metales preciosos destinados á la industna .... $ 56.504,30~ 
En productos agrícolas...... . . . . . . . . . . . . . . . . 31.004,916 

-----
$ 87.509,221 

Sin duda que una gran parte de esos metales, corresponden 
á nuestro Estado, pues es ~abido el lugar que actualmence ocu
pa en su producción. 

La exportación en el año fiscal citado excede á la del ante
rior en la suma de$ 12. 041, 506. Este aumento acusa la pros
peridad y desarrollo del país. · 

El Sr. General Don Beraabé de la Barra. 

!\1uri6 en México este ameritado jefe que prestó importan
tes servicios al país. 

Paz á ~,us restos. 
Instituto Científico y Literario del &1ado de Hidalgo. 

LISTA de tos empkados y prnf esores . del Jn1tituto Científico !I 
Literario. 

COMERCIO INTERIOR. 

JACALA. 

Dir<•ctor interino, Ingeniero B1lt .. asnr ~[uf1oz; y Lumbit.'r. 
Prefocto secretario, Enrique Pcrcz V chuico. 
Prefecto bibliotecario, Antonio Percz P..amirflZ. 
Pagador, Manuel Arzamem.li y M ilan. 

CATEJ>ICÁTJC08. 

Do ,JiLujo 11aturuJ,· JcsuH. Hra\'ú, . 
Primer ano .Jo Mat,.,mát1ca11, .José do .J . ~l edma. 
Catedrático 11" fr11ncéjj, A1111elmu Morin . 
Uu11tuLilidaJ, Iuguuicro .Ma11uol -'lir,rnJ• . 
Do i111.eléH, Uc. lg11ncio Arci11itt~a. 
UH11111iol y LitHrnluru, Dr .• Jonc1ui11 .Alatri•"' y Lope. 
l•,isica y_ ra\~• l(rie;cu, lngt•uioro Jc.ru& üiL 
Latln, Lic. Adolfo Armlfto. 

~[aiz; 5 pesos cn~gn, frijol negro 8 pesos cnrgn, frijol bnyo 
16 pesos cargn, piloncillo pesos 7. 7~ centavos carga, café 36 
pt·~,:s t1uintal, sal 28 ceutn,·ns cuart1llo, carne ~e res 3 pesos 
:!j ct•nla\·os, st·llO 4 pt>3os 50 ct-nln\·os arroba, 1ab6n 6 pesos 
.;o cenlu\·os arroba, carbón 8 c~utnvos nrrobn. . 

ZACUALTIP.AN. 

C'urgR de maíz 5 prsos. frijol 15, pilón 14 pesos arroba, 
café 8 peAOa. nrro~ 2 pusoJ, manteca 8 peso~, snl 1 peso, haai
"ª 2 pesos, azúcar 3 pesos, sebo 3 pt>sos, chile ancho 8 pesos, 
j hóo 6 pesos. curu•1 dures 2 p.-~os, funegn gnrbnnzo 18 pesos, 

r ~ n 4 pe•o~ y chilpotle 12 pesos. 

Dibaj1>li11unl ~~~áftoo uq~~~~ 1 dem,qu~u·I•~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Ingc•uiero 'l'ondomiro Lugo. 

Uosmogrnfin Ooografía, é 1 li11toria patria, IWael Aguirro 
Cinta. 

Quhuicn, JJr. Nomoafo AndrnJe. 
Principioa lle nl~mnn. José llluuk CauuL 
L<'1~icn, Ideolugin, Ornmática general y Moral, Xéttor L 

Dominguez. 
JI istorin nnt ural, lnK••nicro Ualtasnr "lunoz y Lumbier. 
Economín politicn, Lir. Mnnut.il A. Romo. 
A111\liMis quimicn. l>•:· Xt!morio 4\nd~dtt. . • 
l\li11t!rnlogfn, Gro!ogrn y Pnleontolog111, Ingcmero Jo!lqum 

Gonznlez. 
Gf•1l1U~tria n 1111 Hticn, ülgt•hrn supt>ri,.r y c&ilculo infiuitf,*'i

mnl, 111g-c 1 ni~rn 'l\,odomiro I.ugo. 
T11pnorrnfi:t é hitlronw11s11rn, llidr· 1~1ufia y ~It>teurologíu. 

In1:r1•11it-~o .T1•.!'us Gil. 
Rlf'cii11h·a rncioual y cl}.llit:lHln Iug .. uino Pedro GutietrC'Z. 
Grnmetrin tlrscripti\'n. t--stt•rPc•tumia ~- carpintería, Sr lngt

ni1\ro Enrique TéllPz. 
( ~011ocimif'nto el~ materiulE>~ clt• c11ustrncci6u, tPnria mPcá

nica clf' Ja~ cm1~trú<'ct1)Uf's y t:l.11strncci11n práctica. Ingenit~ro 
Unnm•l Barrio.~. 

Prt>pnrad()r <16 l!~stori~ 11at~1ral, T~mús Mnnuell. 
:: Prf>pHr:Hior rlH f1s:ca! )\ataht' ~ln11oz. 

PrPp<1rad 1w ifp. .qmm1ca, Obdulw Andradr. 
.f 11 rdiuPt'O, Jnse ){. .Ar~nQs. 

.Kxaimenes prof c.sioualel!I.. 

L Íltl· 11 10s n~rificudos en el lm;tituto_ Cieutifico y Litt-ra-11s t , • . • 
·., dt·l Estad•' so11 lo~ qur a contmunc100 se e~pN>san: .. 

fl • .' L 1·sn Pérf"Z . .Feruández, Repr11bnda por unammrdad. 
~' 1tn u· d · · 1 1 S · L ~ L. . Colón Reproba a pvr unamnm a( .• rita. uz Sracn. nlll íl • "d f 

V l ,,,,11rflhnd:-1 por nnamm1 at. 
aarga~. "\ 

Gobier110 (lel Estado. 
POUER LC:GISJ,A.T! VO. 

XIII Loroslatnra del Estado do Hidalgo~ 
PEIUODO DE S&iIONES EXTl<.AOIWINARIAS. 

.JUNTA PREVIA. 

E11 la c:imla 1 il~ P1tchuca á clit·ci1111t'V~ tlt< f>ici1~mbre 1lft mil 
od11 cirnrns n •v .. ura y ltt':-4, rt·unidr>s •~n ••I :.-4aMn de sesiones 
d .. la horiora1Jlt• lt•gislatm·•t del E.;tntfo lo~ ei11tladanos ciiputa
rlos Ari ~ . .-\r niiirn, Uacna y Cravioto Ad., y bajo fu presi
d+>11cia 1•t-I prirn1~ro. c11m11 mÍPrnhro q1rn ''"' de la ,Jipntl'lcion 
p•·rru:111e11te, :;·.! alJJí '>la !o(t!SÍon <le- '~"'ta junta á la s rliez y me
dia d.:! la 111a1i wa. 

f ~0 11furnlt' a} :utÍCUJ1') J 0." c!1•J r1• 1'JatnPJ1t1 t '1<• <l1·hatt•S Sl' lJrO· 
cPtli<~ al 1111mbr-.1mit-nto d~ 1m prnsi'1l~nte y un St'c.1".:taifo para 
t>~Lt JUlita. Y, por _acJarnac1on q11t•tL11·~·11 <l1~igh~iio~ para pre
sHl··11tt• el (. .\l'l:\~ ): pnr¡\ :Wcretarlo <•J (:;. Jl 1cua, quic•nes 
ocupnro,11 ~u-; r~pc~ctt\'O~ así«ntos en la m•·im. 

EtJ spguida el ciu.Ja·!a110 pr~~i•lente cledarú lt.,rítinrnmcnrn 
i11~tala.da ~::5ta junta previa. J " 

.X~> habiendo el '}Unrnm yue ~e~ rt"qui (~e p:nu que pueda 
f?~c10nar el Congreso, se clió CUtmta COJl la siguiente pn>po
SICIOD qne pre.st>utó t·I C. Arias. 

11 Habiendose citado á todos los once ciudaclunos diputadd 
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4 PEUlODI<JO OflGIAL. 

p~opietarios para que concurriesen al sal6~1 1le sPsi~nos .á las 
diez de la maiiana del día de hoy, con 4lq1eto l~(~ celebtnr la 
junta preparatoria precedente al perindl1 de ses10nl3s extnh.11' 

di11arias que debe 11brirse el din de mnfi:.l.na: no t.•sta1Hlo P1 ~
sentes en este momento ma.s que cuatro, y ausentas P·l.r di
versos motivos los siete restantt>s; y l~xistiendo en esta c1m!ad 
tres suplentes q 110 ya tienen pres~ad~ la protesta. el.e 1. , .• pido 
á esta junta se sirva aprobar la s1gm~nte pr1>pos1c1?11. 

11 Para intel1rar el quornm dl~ la legislatura, Y p•l~ lllli.mtras 
se present:in los diputados propietarios 9c. Ag?stm ~...\.l~e~·tc~ 
Cravioto, Teófilo Andrade y P~blo Salam\s, llamen:se a.1. su:; 
respectivos suplentes CC. Uodolfo Isuuza, Pedro A. Gut1crrl'Z 
y Ricardo Pascoe11 . . 

Tomada quo fué en conslllerac1~n, Je puso luego al debatt" 
y sin él se ep1·obó la. parte r~solutn·a. . 

El ciudadano presidente dispuso que al llamarse a los su
plentes mencionados, se les pre.venga concurran al salon dH 
sei;iones á las cinco de la tarde del día de hoy, á cuya misma 
hora. citó á los diputados presentes para que se verifique la 
junta preparatoria; y levantó la sesión.-Jeslís Arias, diputa ·¡ 
do presidente.-Ant01iio Baena, diputado secretario. 

Es copia. Secretaría de la legislatura del Estado de Hi
dalgo. Pachuca, Diciembra 20 de 1893.-Ram6n Ros11,les, ofi
eial mayor. 1 

.TUNTA PREPARATORIA VEHH'ICADA EL DIA 19 DE DICIE~IIllU•: 

DE 1893, 

Con asistencia de los ciudadanos diputados propietarios 
Arias, Armiüo, Ba.crna y Cra.vioto Ad., y de los suplentes 
CC. Gutiérrez é faunzn, se abrió la sesión de esta junta á las 
cinco y cuarto de la tarde, bajo la presidencia del C. Ariu. 

Elitando presentes seis ciudadanos diputados que soll los 
que se requieren para el quorum del congreso, conforme ni nr
tículo 15 del roglnmentu de debutes, se procedió al nombra
miento <le un presidente y un secretario para la junta prcpa 
rat0ria, recayendo Ja. eleccion por mayoría <le vutus fin el V. 
Arias para p1·esidente y on ol C. Isuuza para secretario, cu 
yas declaraciones hizo en cada caso el ciu<ladnno presi<l~ute. 

Habiendo ocupado sus respectivos asientos eu la mesa ol 
presidente C. Arias y el sec1·etario C. Isuuza, el primero de
claró legítimamente instalada esta junta preparatoria; y en 
seguida y conforme á los artículos 24, 52 y 60 del propio re -
glamento, dispuso se procediese al nombramiento de la mesa 
con que debo funcionar el cougreHo.-Para presidente obtu
vieron. cinco votos el C. Armino y uno el C. Baeoa, decla 
rándose electo al primero.-Para vice-presidente obtuvo la 
unanimidad de seis votos el C. Barrado, declaránd<'Sele elec 
to.-._Para primer secretario obtuvieron, cuatro votos el C. 
Gutiérrez y dos el C. Cravioto Ag·, decla.rándosJ electo al 
primero. - Para segundo secretario obtavo la unanimidad de 
seis votos el C. Zeron, declarándosele electo.-Para primer 
secrdtario ~uplente obtuvieron, cinco votos el C. Baena y uno 
el C. Crav1oto A~., declarándose ele.cto al primero.-Y para 
segundo secretario suplente obtuvieron, cincp votos el c. 
Arias y uno el C. Andrade F., declarándose elec\o al orimero. 

Habiendo ocupado sus respectivos asientos el presidente 
C. Armiño y los secretarios CC. Gutiérrez y Baena, el prime 
ro declaró: que 11 la XIII legislatura del Estado de Hidalgo 
uqueda legítimamente constituida hoy día 19 de Diciembr~ 
ude 1893;11 y en seguida nombr6 en comision á los CC. Gutié 
rrez é lsunza para participar este acto al ciudadano goberna 
dor del Estado, anunciándole á la vez, que manana á las on~ 
ce de la maftana so abrirá el periodo da sesiones extraordiua.· 
riu á que ha ~ido convocada la legislatura. . 

Se suspendió la sesión; y habiendo continuado media h<>ra 
des_pués, la comision dió cuenta de que el ciudadano gober
iador queda enterado, y .concurrirá á la hora que l)e cita. 

sl~ lernntó la Sl)SiÓ:!.-JuJio Armhio, diputa.do pl'e!:;iuente. 
-Pe:fro .t. Outiérre:, diputnd'l> secretario.-A11touio Danta. 
diput~ulu se\!retario. . 

E~ copia. Secratnria do la l~gislatura clel Estado de lJad~l
~o. Pneht11..·a, Diciembre :!O de 1893.-Ramón Rosales, oficial 
mnyor. 

SESIO~ DEI. DI.\ :w DE DICIE'.\IBRE DE 1893. 

Presidem:~fri del C. A rmi11o. 

Presentes sl'i~ ciudadanos dipntadns, se abrió In sesión 
las diez y modia df' la mnflnnn; y d:uhl lectnra á :a~ actas de 
las juntas prévia y p :-np~ratori1\. verificadas el di;\ de ayer, 
sin discusión y en acto~ separados, fueron ª.P~<?ba.das. . . 

El ciudadano presidenta nombró ~n com1s1011 a _lo~ cm~.\
d.mos diputados Cravioto Ag. y Guttér1·ez para rdc1b11· al cm-
dadano gobernador; y suspan1lió la se~!ón. ~ 

Continuó la sesión 1\ las once y media de la manana. Y ha.
biénch ~ presentado el C. H.amún F. ~i\'t:'roll, gober~1ador 
¡interino del Estado, ac1nupni1atlo de ~arios de los funciona
rios y empleados . r~sidentes ~n hl c_ap1.tal, tle~pues de ocupar 
el asiento respectivo pronunc1ú el s1gmente .. d~scurso. . , . 

(Este discurso se publicó en el número ol.del 11 Por10d1co 
Oficial, corrrespndieute al :!1 de Diciembre de 1893.) . 

El C. Armir1o, president~ de la legislatura,le contesto en 
estos términos: 

(Est9 otro discurso también se publicó en el mismu núme-
ro del 11 PPriódico Oficinl11) · . . 

En seguida y concluidos que fueron los ~hscursos, el cm
dndano prPsidt!nte declaró: qut\ In XIII le{C1slaturn dt>l Esta
udo de Hiclalg1•, ub1·e hoy dfa 20 de Diciembt•t1 tle 1893, el 
"periodo <le sesiones ex.tra01·diuaril\s ti que he.\ si1lo coµvoco.da 
11por el decreto m\m. 652." 

Habiénrlos~ retir1vl11 f'l dn1lntll\nn goh~rn1uior, y nn te-
11i o1Hlo alwr.\ otro a:;11nto lh' qu~ tratl\\', se \evantó h\ sesión, 
,í. J,\ lpae a:;i~tioron lo.i ciullad,rnos diputnuos Arias, Armiño, 
Baoua, lhrredo, Cra~ioto Ag. y Gutié1rez. Fnltaron los CC. 
AudraJo .F., Cravioto A.i., Ur&vioto R., Salinas y Zer6n -
Julio Armiiio, diputado presidente. -Pedro A. Gtdiérrez, di· 
putado secretario.-.&11to11io .&u11a. diputado seoretariQ. 

Es copiL Secretaria d~ l• legislatura del Estado de Hi. 
Jalgo. Pachoca, Diciemba·e 21 de 1893.-Ra111d11 Ro:Jaks, 
oficial mayor. • 

PODER JUD101.AL. 

Trilmdal Superior de Justicia rhl Est<ulo d6 Hidalgo. 

Se!l'mda sala. 

En cumplimiento del precepto contenido en el art. 27 de la 
ley de 14 de Didembre de 1882, la~ Sala del Tribunal supe
rior de Justicia del Estado pasa á rendir el informe con justi
ficación que se le ha ~dido con focha 26 del corriente, con 
motivo del amparo que promueve Juliau Orti\contra Ja f'je
cutoria que la misma Sala pronunció en la causa que por ho· 
micidio de Pablo León le fué instruida en el juzga<lo 3• de t• 
instancia de este Distrito. 

Dos son los capítulos que sirven de apoyo al amparo pro-
movido: • 

Primero: que en la ejecutoria que la Sala pronunció con
dennndo á Julian Ortiz como autor del homicidio, sienta. be. 
chos que la misma Sala ha ~do en la sentencia que 
dictó contra los supuestos cómplioea. 

Segundo: que la mis~a ejecutoria Yiola otru g&rantiaa de 
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may<_>r estim~, imponiéntlole una pena que, como Ja de obras 
pñbhcas, es a toda luz una pena infamante. 

En cuanto al primer capítulo~ comienza el qurjoso por sen
tar una falsedad que, CCln malicia 6 sin ella, es .patente, y la 
Sala n~debe pasar por a:lto, llamando desde lue(J'o la atención 
de la justicia federal, para que sean colocadas e~ su respec.ti
vo l.wgar las argucias hipócritás del solicitante. 

Dice éste con Ja mayor naturalidad, que la sentencia con · 
denato~ia dictada por la Sala se apoya eu lo& testigos Reynal
'1-º Ortiz y Eleuterio Samperio, considerando á estos testigos 
imparciales, cual!do la mi:;ma Sala, por ejecutoria de fecha 
anterior pronunc!ada en la propia causa, condenó á los mismos 
Reynatdo Ortiz y Eleuterio Samperio por complicidact en el 
homicidio. · 

Nada de esto es exacto, como puede verse en las respecti
vas Pjecutorias. Reynaldo Ortiz y Eleu.terio Samperio no fue
ron condenados por r,omplicidad, sino por culpa, de conformi 
dad con lo prescrito en los artículus 1 º y 11 frac. II del có
digo penal, por no haber impedido la comisión del homicidio, 
ni aprehendido á su autor. 

Por otra parte, no son lleyualdo Ortiz y Eleuterio Sampe
rio los testigos que la Sala ha considerado imparciales para 
condenar á J ulian Ortiz, sino Lucas islas y Re]¡naldo Orti:::. 

Partiendo ele ttemejantes iuexactitudes el vromovente, na
da estruno parece que se emperie en sostr.ner principiüs y teo 
rías asimismo inexactas, dando á In Sala caJificativos qu., por 
si solo quedan destruíd1Js. . 

Se empena en so8tener que la complicidad, como causa de 
inhabiliJnd clel testigo, no debM constar probadR ... n el procP
so. Esplendido pri11cipio. H1•1lít1ima teoría, estt?blecida ••n hr.
nefkio Je los c1·i111i11ult·M. i<Jué más f..icil para ei,tos que th•s 
truír el valor prohatorio cfo los tusti:::oH pretwncinles, al .. J,randu 
que h.w i:;í<lo c6mplice.t1'! 

Debe ignorar uJ vromovtrnte quu tocias lns causas de inha
bilidnc.J tle lo8 testigos co111pre11didus tm Jats cuutro fracciones 
del lll't. :JU:J tJd Código do pro\!odimio1.tos crimiualcs d1·l Es
tado, uuvuel.,w·un bttchn -qtte, pam ser e»timado por clju<'z 
en cad1t cnsu como existente, debe constar probado 1egó11 1011 

medios que la ley eapcciftcu. Asi puoi~, si un te ... tigo es tacha · 
do por sor de nueve unos, por ser loco, por estar condenado 
por robo, por ~l'I' pudre cluJ ofüudiclo, etc. lo mismo quu pur 
complicidad, debe conMtur probado en el proceso cada uuu de 
esos hechos pum quo t•I testigo sea inbnbil. 

Ahorn bien, reco1Titmdc.. nsl'rupulosamenta las constnucias 
del procPSO im1truidu pl'imero contra .Eltuterio Snmperio y 
Reynnltlo 01·tiz, y co11ti1111ndo, después que recayó t-jecuto 
ria condenando á estos por culpa, contra Julian Ortiz. paree~ 
que aquellos tuvieron 1•l cnn\cter dtt cómpli~s. porque así se 
le ocurrió llnnmrlos al auxiliar dt" Xolustitla en su oficio de 
consignación. Apnrt-ce tum bié11 que el juez de 1 ~ instancia loa 
declitr() formalmentt1 prt•sos vor lwmicidio y que les bizu car
gos por complicidad, siljudo co11lf e11ados eu t:sa instancia por 
~ulpa, (vease el tt18timouio udjunto.) 

Siguiendo In teoria sosteniJa por d quejoso,·serian inbabi 
les esos testigos por tres causos distintas: sPr r:ómplir,es eo el 
homicidio de Pablo Leó''•· autor&~ du ese mismo Jiomiddio y 

" babea· tenido r.ulp<i por no haber aprehendido al autor del ho
micidio. 

Sin embnrgo. ni cumo cómplices, ni como autores han sido 
couside.ra~os º!1 lu ejecutoria que los condenó por culpa. 

Al co~it!n~arse el proceso cuutra J ulian Ortiz, como autor 
del.hom1c1d10, _la Sala uo consideró con valor legal el testimo· 
nio d? Eleuter1'! Samperio, porque, á pesatr dP Ja ejecu~oria 
ante1·10~, ha temdo el carácter de cómplice, probado as1 por 
lor testigos. Lucas Islas ""! Jteynaldo Ortiz, quienes afirman en 
aus.respect.1vas decJ!lrac1on~s que detuvo al occioso para ~ue 
Jultfn Oruz le hubiese dado muerte. . • 

Al np1·eciarse por In Sala valida la prueba testimonial Cor 
madn poi' Reynaldo Ortiz y Lucas Islas quieues declaran de 
perfecta conformidad consideró itnparc¡'ates á esos testigos, 

• 

tanto porque el primero de estos no ha tenido, ni podido te
ner, el carácter de cómplice, cuanto porque la responsabi li
d ad que contrajo por la cnlpa no ha podido nunca colocnrlo 
en )a misma situación de inhabilidad. qne debiera tener si 
h·ubiera sido cómplice en el delit<', pues asila responsabilidad 
que éste contra~ como la pena que le~lment_e merece, tienen 
inmediata relación con el autor del dehto, mientras que en la 
culpa no se relaciona con é~te, ,ni la responsabil!dad c~mtrai<la 
ni la pena imponible en i:i•.ngun caso. !Jr. aqm prm·1ene que 
eutre las causas de inbab1hdad determinadas en el art. 303 
del código no se encm•ntra la culpa. 

Estas r;zones bastan, en concepto de la Sala, para demos
trar que la prueba testimonial estimada en .la ejecutoria, tie:
ne el valor que le corresponde, de co.nf?rm1dnd .Cº.n los ar~1-
culos 385 y 387 del c6tligo dB proced1m1eotos cr1m11_1ali-s, ci-
tados en la ejecutoria. 

En tal virtud, no ha podido con esa f>jecutoria l·ioln~se el 
art. 14 de la Constitución en ninguna de sus partes, siendo 
en consecuencia por ese capítulo improcedente eJ amparo. 

Para fundarla en cuanto á la calidad de la pena que la eje
cutoria impone á Julian Ortiz, flJ autor del ncurso de queja 
demuestra desde luego su naturaleza y el di~fraz con que se 
reviste. · 

. Sostiene, (por convicción, de s~guro) que toda pem1. en 
virtud de la cual se obligue á trnbnjar al reo, .-s parn ést., in
famante, y ,Pº~ ende a11ticonstitucionnl: y que, conw la pena 
de ob.raa publicas, expone ú la vergüenza pública y hace del 
trnbnJo, que es derecho del hombre, una mnnern de cnstigo 
la Supreu~n Uort~ de Just!cia de lu Nt\ción ha declnrado y~ 
¡mr tres ttjecutorin~, qut> dicha penn pugna nbirrtarueute con 
t'I urt. tt c..f t: la Vuostitución. 

Hucien<lo u un Jado t'l estilo nada formnl ni ci<'ntific:o Pm
ple1&<.lo.por el promo~t>ntt', y~amos si In po11n ele obrn~ l'tíbli
~u es 1nfamnnt~. ns1 como s1 Jas razo11t1s q1rn se aducen ~on 
cuoduct9utea aJ fin propuesto. 
. La pena d~ o~~ns pública~ consiste en la privación <le la 

libertad del nuhvuluo por tiempo dl•terminucL1, durante el 
c~al está obligado á trabnjnr en el lugar qui;} el Gobierno de
s1~ue, en st-rvici~• y utili<lnu del Estado, 6 del M.unicipio y del 
mas.mu. re••, (aru~ulos 87 y 94. re~ormado del códi~o penal.) · 
~egun los art1c11los 82 y t11gme11tes bustu f"J 101 inclusive 

de citudu Có<ligo p~nal del Estado, e.I reo sentenchdo á cual
ltUi.t:ra clase J~ pena que. le privH do su libertad, estará snjeto 
u c1~rta especie de trabnJo, 110 será forzndo nunca á trabajar 
~uutra su voluntad, tendrá dere\:ho á elt•gir la clase dH traba
Jº 4ue fuere de su agrado, ó compntible cou sn mudo de se'r 
y ese trabaj" le sirv•· parn criari;o 1111 f11111lo de 'JUe puede dis: 
voner al extinguir Sii C1H1c1eua. 

¡Qué de infame p11ílrá e11c11ntrar c11aJq11iera, que no esté ya 
infam1ulo por el crim1·n, ~n h l.lt•dicació11 y •·I trnbnjo imput!S· 
to al reo de homicicliu. cuau<lo c1111 es.- rrabujo es n11is fücil su 
regeneración y arreptmtimieuto1 iAcaso 110 e!!tá probudo por 
la experiencia, que la ociosidad y la vagancia, t1on cnusa im
pulsiva de Jos vicios y de la comisión de los delitos? 

Pena infamantA (como nos dice Escricbe-Diccionnrio de 
Legislación yJurisptÚdencin), es aquella que quita el honor á 
la ~rsonn que Ju sufre, como la hmca. 

A esta especie dt> pe11a~ hacH referencia el art. 22 de la 
Constitucic'in, y ce 10 demasiado f1111damtinto, porque no con
curre u eu lns peuus que iufamnu las condiciones que cienti
ticamente se rpquiereu paru .-1 611 qutt t•I Estado ó la ~ocit-<lad 
se pruponeu. Pero decir que una pena es iufamante porque 
hace del trabajo una ~specia de castigo, es desconocer hasta 
los miÍS rudimeutale~ principios del dert>cho penal, ó proceder 
de una manera más que maliciosa co11 el único propósito de 
sorpr~nder á la autoridad para const-gnir un fin repl'Obado. 

Al decirs~ que la pt>na de ob~~s (.>Úblicas expone á la ver
güe~a púbhca y hace dcJ trnbajo. que es un de1·~cbo del hoin 
bre, una especie de castigo, se dice mucho y nada se d · • 
Efectivamente. Nü es la pena de obras públicas la que ace. expo-
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no ~ la VelJÜeº." pública, sino el crimen, la mala conducta, 
la b1pocreslL ~1 puP.~. como se ha visto, legalmente esa pena 
no eutrana la _idea del trab~jo forz~do y deshonroso. sino qm~ 
por. el con~rar~o P8 un trabaJo propio del hombre que vive en 
soc1~Iª'!· Jamas será vergonzo¡.o ni para el púbJioo, ni para 
nadw l ur otra parte, tis también un e1Tor que la pena dP 
qul: se lrttta, haga ui_i castigo de un derecho del hombre, por 
qu{ como ya se ha visto, nue~tro có<fi"O es el primero en re
conocer Y rP-spetar Jos derechos <le) h1~mbre, aun Pn caso3 t"'n 
q1w, ci;mo el presente. ,;e trata de castigar al que ha cometido 
uu de!•t<.• _grave; Je ~riva de Ja libertad y, aunque Je impont
la oblagac1ó11 <le d<><.hcarse á cualquier trabajo Úlil y digno, U..> 

lo fo.rza. reHpeta se \·o)unta<I, ~ro castiga su insubordioación 
merh.:1ute alguua d.- las agravaciones que el mismo código de
termrna 

~ 0011\'Íeue m~ta.Sda en que se ha declarado por Ja Jwticia 
} edPra) la. nnt.ícoostitucionafülad de la peoa de obras públi 
CBH, P'~rn t1cn~ la etmciencfa de que t:n caos casos. hau sido 
otras l:t~ caui,aH <letf~rminantts d~ (~B reaolucioa,~, y no se 
han terurJo pr eKenks Ju prescrípcí,mcs del codigo peoaJ del 
Estado <pw h"y "~ citau. 

Enti1.mde la 8Jtla <jll'~ con lo f'.Xpucsto ba palenti.z.1rlo la im 
pro?ed~11cia tJ,.J r•~curHo de arn('aro promorido por Juliau 
Ort1z, y m1 l'Ha virtud eapera que la ~Ju.ticia Je la Unióo no 
lo umpar1,;r1i pr11tuja, p 1r no dÍ#lÍr lu t'ioladooee <9Ul' al('.,:;a. 

ProteHt.u t.L Ud. MUif ro1p1:cto1 · 
Paclrncn, Dícímnhm 20 do 1 ~!J:J.-Aclalwrlü ,_,._ . f 11Jr11Jc1 

-U11u rúbrícu. 

(1obicrno (i-encrnl. 
llA "ION F. /U V h'/WJ .. J ... aolw1·•ad1Jr ,.,.,,.;. JJ 1;s,11Jo ,¡, 

llitlulgo, tl MUI l1ubilaHl"1 1trlwd: 

Quu por Ju Sucrc:l1U"9 tfo J-:.CAdu ) Jrl 1J.f19chu J., J.u 
monto, < '11l11Hi1udu11, J 111Jurur·i1 ,. l'uw~1 '"· ·~ ,.. , tu •lari¡.-1 
do Ju <JUtt 111i.iuu; 

118ucrcturí" Ju Fum"Qw.-8occiun J .. ri...,1-. 

El Pruaitlt•nto dft IA llept\bhc.a b.i aniiJ., diri(inne ..- • 
do~reto qut' 1it.me: 

ya n correspondido por compensaci6n de ga.sto1 .d~t dealinda 
en lotes ó fracciones que ex~edan de dl~S n11I qum1e11tas hec
táreas; y si ~lguua enejen~c1ón se hub.~era .~ech~ en ••·tu 6 
fracciones de mayor extensión, no ~dr~ se~ rnvohda.~1r este 
:-;ofo motivo, ni la Nación podrá en nmgun ~iempo re1~11nlicar 
los terrenos así euajenndos, .P?r. solo est~ c~rc~.ustanc1a. • · 
· IV. Subsistirán las prob1b1c10ne~ Y hnuta~•?ues que es!-8-
blecen las leyes vigentes, respP.cto a la udquisaón de ~ald101 
en los Estcl<los fronterizos, en las costas .ue h Repóbhca, en 
la zona marítima y P.u las riberas de lo_s nos lldVegables y flo
tables· determinándose con entera claridad la anchura que en 
éstas j en la e.s:presa<la z,mu mur~tima qu~da~á siempre del 
dominio de la Federudón y t'U cahdml de. rnahenable. . 

Y. Se clasificaráh lo& tt>rrt>nos dt: propwda.<l de la .Nucaóo 
1lefiuieodo cou entera cJariJad, cuales SOll los baJJíos, cu•iles 
son oacionalPs. y los qnt~ llt>ben cousideral'se como l'Xc~den
ciasy como demasías; otorgándose a los pos~t:dores de estas 
últimas rebajas t>U el prticio, relacionudns cou In uuturalt.•.za 
<lel título que tenga11 y con t•l tiem¡.>o <le su posesión. 

VI. L.)s terrt>nos bnJdios. n~í ctu110 lns ~xcedencias y lle
masias, se euajennnin ¡\ l••s pn•cios quo llt'ttirmine t:'l Ejt>cu
tÍTo en la t~lrif• cor~:-pouJit•nlt•, llll~ so sanciouaa·ú y publi

rá cada n1'lo. 
YII. Se der°"rar.i de uml urnntffn exprcs&a. y tenninnnte 

p.ua 1 futuro, cualquiera lt•y ,) tli~posicit\n qtw prohil>n l~ 
pn•scripcion de ln.:J tt-rn·•w~ bnl1lhls t 1stablecieullo lus reglas 
conformo á In~ ruulcs ,licba prt•:h·riµción tleba r~conocerse y 
ti •clarar.e t•n lo íuturu. t•n relnch>n con ol tiompo e.lo posesión 

con la uaturafozn del titulo quo la nmpnrt'. 
Sin 001bugo. por aimplo pru~cripción l!O se P,rnlr/rn en 11in

im cuo dtdarar a<lquirh.lu más do cincu mil hectáreas de 
• •nrnot baldiu1 

\' 11 1-•ra la em1jt'tiación llu hu uxc .. tloncinN y clc·nuutins. y 
p ra la tle 1..,. lt•rrt,001 hal.Uoa. Mimvlenwnto ocupnclt•s por 

r.:rtkular•. auu aiu &átulu Ju ninguna cluau, 1u.n·á11 preltsdda. 
.. p- eedn,..., rn l0tt rérminn"' qnf'I r"tn.hlruf\ In 1fly. · 

l'UJtFINIO l>l.4Z. /.lrff#itbwl~ ColUtilflt"ÍDIMI lk l 
4'/~.rirt1110", d 1ui ltabi1.,,.1~ MW: 

J X 1 )rl l'"-'U•• 1l" 1.... lurn1011w \mhH111t, uxc••t\til\cll\~ y do
t11 u . . u 'Iº" , .. rhllJrllt'" cu11 f11rnw •\ ¡¡, h•y. Mt' nplicnr1i11 dos 
lertau. •I 1-..tanu l-'ctl.,ral y u11 lMciu al del ~tado, en donde 
d l~nram carnw¡,.,., ubicado; ptsro 1in quu 111 Ja }'ttderncióu ni 
lu. E..caJ._ IJUt'daa rl'buaar tsl V•IO CJU8 18 fea haga. eo 101 
lUUiue Ó n•JetCJll &.,ii&imu.t que CODtt.ílU11D reapt-ClÍVOmonte 
•U Jf'UJa pobhea. cuando .-1 adquirente <l*'I terreno quisiera 
f'•IU ~u wa t'9pede. 

D pl"du J., r.,. beldJ01, ucedenciu y d .. maalu, uhicadoa 
., .. el Vt..trilo 1 tcrrÍtúrit•• ftttl"raJu1, pttr&cnect·rá fritPg1 amen
te á la }~ fltl~radúo. 

Q11P 1~1 l'nngr.-"'' tle '" l'nióu b tt-nitt., "* biftn clf'IL·fttar 1 •• 
signif'ntt·: 

f.:I ('nlH!f t'"" ,, .. l11s E .. t;\1lu~ t' 11ilf u .. \l .ll(OlU• ' J~r . a. 

.\rticulu ]". S· 1ullt1ti¿u •I Ej~..alo • F...J .. .,J r rt-f < 
mnr lu Jeg-islurit'111 vi~1·tHt• tm la ~púl> ica, ,1 r - t..rrrh 
baldíos, couf .. 111h• ú !ns b.t:-• s .:ti~Ukhl · \. 

I . l'··~n rii. la prolu bici, u. lit• tjllt t..'4 ;., l¡.¡bit ... tt:- J ,. !.& 1 •. _ 
püblicu. yu ... d.1 dt~1111ncinr y ad_quuir .was J~ u1 •s L .J qui: .• ,: 
ta~ hectareas tl1· tt"n 1·110. .. balJh.:t. 

X. l..,.i ' t.,rrra•• qu*' ª'*' culitiquen como 01•ciunaleH, 1e1·án 
í"a&aj.auJ• ... 1ior acurrJo tltt la ~·creta• ia clu }·orn .. uto, u I JJre
c · .. 1 ~"la. c:u1uhdoru·• tjll_, é.la lije, eu nlt'fll'ÍÓn á Ja Cftli
~ J J UbÍt:At: '" ,., 1. • t ·a r.:•a.•• lJichu pn:CÍ11 p~1 to1u·rá ín

' l ·· ~r•Ult"hl .. al J. .. rariu t' •!•l•·ti&I. y no. podr.L Jit-1' i11forior n 1 He· 
11 . .. .i, lJ4f.i 1., t ·:-rrn11 .... l1a1 tí11~ 1:11 I;' ta1 ífa vh:F·nt1• ;d 1h:11r-

"' .- Ja t' • •ilj~fHl\.'. ' ~11. 
X' "S •lo:: ... ,... .. •·X :. [u , tJtt toda rl'\'Í:!ÍÚll !J c11111pc1~i,;i11 1l 

• a 1í1u;.; ,!9 •::q,.· u j''" •"a ;iutoricl ·1l t:•.~mpt:tf>11~1· co11.f111·nw á • 
ih Je)'ri-.. y ... p-..: .urrwo1~·· 1 i; qut4 la :-:ir~crt:ta1 lil el,· J• ••lllento 
buLi1:r~ a,r _a , • ti• ...... ¡_. f, d1a ~" q111~ coi11 .. :. z1 '1 á r•·gir la 
~ .. ,. tlt· :; J •·• Jul1•, 11 .... l;o,t;:,, lu:-; c11alt·-; t-Xpl't'-"i.1111,..11t • ... , coll· 
iÍr ... H;ar.11 \' té.rifl ·are.u .. w 1¡ta·· ~11 In ,,uc1-: • .,i\11 pt1• •iÍ;¡ 11 •·• 1111-

I [. ( •l's1n a i~ 1rn luw11tt' Jet 1°l 1i~ul:1 · •1 La~r' a.Ji .ra iopu~13 
a Jo!!t pr,1pÍt'lUI 11 •!"! y pt)S':'rtlc re .. \.I_'• [ ..-1 ~ ~nu:. laaJ ii s, t!~ t~rit-t 
Jo,.. p 1hliidOs y a_l'111'~dos; )' J11s ua..lhiuuv" •1~:" Ul• huhit-r..- 11 
CU IUJJlido )lts 11hl1~.~c1111'.~~ qut- a t-sk ~ t·,..¡.x-c .. Jmvi111fa11 Za~ 1t~ . 
Yf.:í nnri,.:ua~ o lc1s <jl_tt· 1111¡." ~·t-h la:; v1ge11tc- ... ~~t-tlarau ~l. · 11 
tn!j 1) .. tntla )H'llil, ~111 flt';t-'!'!~ªJ <lt-< dt~huacH.m .. ~J*t'l:ti .-u 
C;lda . 111"· ~· ~i11. <J~l., ~a :\uc101.1 , •. ut><la t-·11. k futuro l!lllj.:t~r a 
i11qm j.-iou. rt•\ I' "'ª.' ~ 1 t:~•Utp.i¡..Jt·wu 1 ·~ lltulus ya t·x~·diilo:-
111 rnudio m i J)tl .. 1t J\'Jml 1r .1 r .~º~ .k•r•·110~ ~ue é~t''~ au\l1:in·u 

,, '" uu1 J •• r.aha cif". pt hluc1on '! ~l~··.tac~du. 

i11 ·, : ;;, ;.. 11 , 1 .¡ ticad· :,, .. ; , , p ,, causa 1!t• ,., n r 11 .Jol •, .lu
:l¡u .,J .. }J• 1 I··~ t1 ilitu1alt·& c·•lllJ.lt-t•:11tt:S iil~ l.i f<', . .J.·r;u·i,'.¡, •·u 
*ultlh .. <i ,1u ... ha~<J. ! a~•t.dn ··n aut .. 111 LL1l d1~ l~ ••s;L jl11.;,.: ;,cla. Siu 
t<u1liarl.:o. los titul· .s ·~xpre:-.t<lu,,; ~wJ.i ampar.t1,111 111s lrrt 1·1l ,, 

Ct•U11Jr•·mlíil1•~ d~ntro tlt! la t-Xtcrisíórt :msw1ficial á qrt •· i;t• •u
fü·nn1, y <lt !1i;s lrn.ltHOS que cu 1·U11:; tle ~jen , 1'\Íu •¡th~ pu ·'1nn 
~1tl'IJU~rse á niayur 2011¡,...rfü:ie ó á utro.i hud1•ros. • 

XII.' Lt St't.Tetar~.t ale 1-:o!uent•, 'i~C<~ará llUlorÍ¡¡ad.1 lNlt .¡ 

~lt-IJ~r ai~r~l'I.:i: ) -.:umpu~1c100!19,. tlm.tt.:tauatmte 1 ~u lo lUe 
oe refiera :i lot' mti·rcM>~ Je, la ~ucaón, C•Jll lu1 poae1!el1 1, ... de 

J 11 t 'r ro ta tu b1t•n l 1 pn 1111 lm:wn Hu JIUebta a las \."{11Jl· 

fu , di• liri•1n l· ·• a& J. l• 1 rt-1111,r, ilt- e11~jt>11ar lt1.i; qn•· J1·s ha-

í 
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PERIODICO OFICIAL 7 

ti~rn• 1ue uf lo solicitfln, ya para qm• se declare que no po· Secc1· o' 11 d.e AVI. sos. 
attn ba di~, excedenciaa y demasfrut, dentró de loa limites de ,.¡°1' P6rop1edadea, 6 ya parn. que sA les adjudiquen las de-l•-----------------------
ma1r u excf'dencios quf'I poseyf!ren. U I e LE 

Para la c~lebración de dichos arreglmc 6 composiciones· sP. J D I A !1111. 
rán requisitos indi11~osables: ' 

A. Que por perito tituladCl y á satisfacci(m dP la Secreta· 
ria de Fom('nto, se )i:>vante y presente el pfano del terreno á 
la f>lft:ala y con los dPmás requisitos y detalles que fijen la 
ley ó Jos reglamf'ntos admiuistrativos. 
. B. Que se hagn constar :te una manera auténtica y feha

ciente, la conformidad de todos y cada u110 de Jos actuales 
coliudantPs con los JindP.ros que en el plano se sPna1en al 
terreno cuya compnsi.ción HP. solicite, 6 qut> si al!?Dna diferen 
ci.a ae hnhierA su~cita<lo 1m~rA dichos linderos, ; ... haya deci 
dtdo por sentf'nc1a definitiva y pasada en autoridad de cosa 
juzgada 

C. Que se presenttm fm forma Jet.tal 101' titul<•S translativos 
de dorniriio, qu,., ampar~ la propiedad dehi<lam,·nt~ inscritns 
en PI Registro P{1hlico d1•l DiHtritn, partido ó cant<1n Pn qnº 
eRté uLicaflo BI terreno de 'tue •H trate 

_XJ 1 l. LljK clíligPnC..-ÍaH cf,, dr•nuncio, mPdidóo ó amujona-
111~1>~1to d'.' lt•rrenmt haMfoA, ptulrin conf\:lr11r1 it a~Pnt •· -4 n•I· 
JTIJrllHtrnt1voH do ,,. s~rí,lnria IP Fnrn••nto mi1•ntr " no hn 
hic1re opoHición ''" tftrc-P.ra11 JWl"R'lflRtl int"~·ula•: PO cnTu c i. 
IM>. y cl1•Rtfo 'l'lf" 1rnrj1t Ju op,,.icilm, 'nrr .... pon1lrn\ 1 ,.;,n,.r· -
maeuto dt!I nHJ(OCio 1tl ,J m•z ,Jn f>iMtrito drl t:.tadn. [)i-.trit n 
.; 'l'c•rritorio cm tlor11ln oNté 11it111\•lo rl lfoorrPr 11 

X 1 V. 8" f•1ttnhl1•c1•tá 1•11 l" dn•l111I ,f,, ~f . ,¡r, ,. 1 -J • h 1 -
po11dm1ci1t d11 In 8t-<'r••tnr ¡,. ,¡,, F1•m••r1lo, u11' ti •"• 'I' · ,. 
dcmo111inuril 110rn11 H'·~i lro 1l1• l1t p,.,.,,¡. 1 l 1. 1 1:.-p1 t • 
cuyo ohjolo 1wrá ÍllN('f il1ir el• 111 fUl'ltwr .• y .-•• ,. f •nnalhl 

EsTJ.DO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE TULANCINOO 
MANl:EL S. Ron RIGUEZ, NoTAIUO Pt•nuco. 

CON'\' OC A TORIA . 

Una f'tltamp11la de 50 centavo.~ de bdo.mcntecsucclado.. 

En el juicio de intestndo de la Sl'í\orn Gundnlupe Pert:z de 
Cabrera, el Señor Lic. Cutberto Cnstelln nos, juez dt' prim~ra 
instancia e.le este Distrito. con fecha seis de Julio de m il 
ochocientos mwenta y ~os. mnndó couvoc111' poi· edictos publi 
~dos, tres l"~ces, de d~ez. en dirz días, l'll los periódicos 110fi
cia) del Estaclou y "'Dumo del Hognrn <ll' In Ciudad de Mé
xico. á las personas que se erran con derecho á los bieues de 
la intestada, palll que s~ ¡m·sentcn ti dt-llucirlo eu ('ll término 
J.- treinta días: contado~ desd~ ln \\hima pub1icuci~n eu el 
· Periódiet• Ofki&i1n dE'l F.!<lh\dn. 

Y para que S.('O publk:H\ca t•u t'l "Pt'l'h\dico Oficiul 11 ~~ da 
1 ~t .. ·11 Tnhrncingo. i\ Yt•int icnat ro lh' X 11\·iumlwtt dt• mil ocho
d enl" " nonnt:l y trt•s -J/111u1tt/ S. Roclrí~l"e::., N. l'. 
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K~uuo m: llm.\LGO. 

l)t~·mrro lllt: l'ACHUCA. 

JESl"S SIL\" A. NOT,\lUO PUBLICO 

CDlllVOCATORIA. 
dmt y r"'tui11ito11 'I'ª" 1l11tMmirwu In '''{. 1 I· • r •I nu aal• 
rrAHpondionl<.••, ),.,. !111111111 pri11111r1li .... ·l • '"'" t• b 
ªª' COlllll '"" VNal"" )' ftlllljt•lllH ....... tlo ktN'c" 1 

V 'º" llrt·<•glott ó f'OlllP",.¡l'lllltl•• 'lº" 1 Ull•- , 

UM ......... 6 e.eta,_ tlebidamtoto c1uacelada. 
U. 6nl• J•I Sr. Lic. Manuel Mateoa. J m•z 2° Je I • Ina· 

~· 1· ---- de e.te Oi.t~&o. 110 e••nvnca A la11 penmnna quf\ se crean 
~ .. ' IM ht_.n.,. <a..I inte11t1hlo do D. (~uirino Torrea, h1•cl10 d liic·i1•r1• 1111 In fur 11rn 111 S«r.,laria .... l'••r~21:tnl n 

rtiJ(ÍMll'U eKtrt\ póbHea, pl&d'-do namh••' ~·' ~UUNCJll 
y ce 1pla .,., ''"' ln•crlpdonea '1 .,.. .. ,. que -n 
totlfl nut.oridatl ó ~"'º"" que lu aolldtci. 

XV. LR iuarripcl<\n ••• thuloe. Yt't•t r ' •m11• ' U-•··n 
al 11Grnn Ut•~iMtro cltt laa Prn1,¡~1 ... 1 dtt '" 1: .. , t li ·· r f 

e11trrnnwnlo \'olunlnrin pttm lui tlU1 ne ., )' 1' .. ,... lr.r - if_. U• 
rr1ts; y por lo miauno ht fal1n ti~ •licha in 1 ll JK•· n 1 • 1 ... . ¡•n 
vnr1\ '''' 11i11~11nn '"' l111t llttrtlcht •ttll' Ir:, l' '"_. 1 uil•h .... 
fnnno 1\ lna l11yt'a vig.-11tt•11. 

X \ T 1 Par11 ,.¡ ··~tnhl~dmitital•• J\ 1 lir.tn u~ ~·tru Jt' la 
PropiAclnd tlu 1n Ut•públicn. · · ·· ohil~rnrilu las sigairntto 
pre\'«''1ciotws. 

A. ~iu~nna iu~cripcic\n primiti\·" •lt- un te-rttnn la propi 
dl\<l ~~ verificnrt\, aino por acuel'tlo expreso d8 la ~laria 
de Fomento, que se arebivnra "" unión del plano de ta &nea 
ó terrtlno dt' qnt\ se tratt'I. 

B. ~11se prnlr¡\ ,•ariarPl 1wmbrt' de1l prn~i~tario f"n c~uyo fa.ver 
•~ haya bACbo uua inscripción. sino med1ant.-. la presentación 
de un documento pdblico. debidHmente inscrito en el Rt"f"'"-is 
tro Púhlico d6 la Propi~1td tl~l Distrito. Ca11tóo ó Partido 
~n d. ·nde la propiedad 6 terreno estnTiese ubica-:lo. 

C. Kn caso de que un terreno ó_propiedad ya ~nscrita, ~ 
fracciontt ó divida. se hará la a1u?t~c1ón correspondiente en la 
primitiva io1eripci60, y se habr1ra una uu~n. rMpecto de la 
hcción ó parte que hubiere pasado á otro propietario; pero 
ain q~ ti abrine )a nueva inscripción. puedan omitirse Ja 
,._,sataeióo 1 archim del p,!auo d~ la fraeci~o ó parte de 
prn~ad ' que aquella 1e- o:nara. m las anotaciones que co-
1!-ponda bac.r en el pJuo primitivo de la propiedad frac-

( Coadtnrá). 

ht"lno qu .. fué dtt ·MI & pohlncil\n, pnrn 'l\\ll 1w \Wraontcn á. ,\c. 
Judrlt.. J .. tuf'o th~I lér minu cltl '" lt'y 

\ ·u 1 • • ':'n•p_l11u11•11to 1le lo !''1111dn•lo t•xpi<lo PI presente 
,. •u 1w1hh- r tu n, con l'Kbmpalla do chien c·t-11tavo11 por es

t atlfl11ll I• • "u ti..11 .,.., l11ff autoM t••lattivoa. 
l*Adtu •· .a lJu:i.,mbt" :!.1 Jo 1~03.-JtittÍ# Sil'Da, N. P. S-1 

Jl' '400 1't l>t~TltlTO •.s t'I. i-:hTAIW Im IllDAIGO. 

1mu.rro 
U uuua ¡.r.. de ~O ~"'ª' ' 11• •·irlnm,,11r .. canceladL 

' Par ncnSb ~ •li utithl. 11.e A1t•1•t•• del,., 1ri1 nh· •f\o, ocurri6 ante este 
J . . u d.: ~""J· el 8r. ilarmd S.•Uu nciun du la cevital rfe la Re· 
péb&1ea, dea11~ • W•• ~~CÜ-• ""'* lt:nr110. conocidoa por •Lúe }(u. 
~ .. Lua~: ""~D .Sw-olú .. 1 ••LA Cuchilla .. , ubicadM en ju.U.. 
. de dté Oi.f ntn de Pathut"&. no e.s~ár,dose ~n dicho c.'ICrito IOI 
l~ reisptcll"' •. Tramitado ,., Hpedi~nte c<•ofnrme 1( derecho, ae 
,..,....,., UD auto, qde ffl \o c:m»flDt'efJ~ Jite: 
\"" •Pairhuca.. ~OTie:'Dbl" nil!tittno de mil oehocientoe nonnta y trn.,.... 

Mt.a la et:nificaci6o aoten.w, ~ por prnentado el eticrito relatiTo 
.:o cuaut.u ha1a lurr ~n cl~rtthfY 11e admite el dt>n•mcio 1in perjuicio 
~ terct-ro qut: me:J·~. dc.ncbu n~11te, 4' cuyo fin procédue á prac· 
ucar el ·~· medtaon 1 deshod~ <le lo- urrenoe que ac denuncian le· 
W:Uláiido..e (09 plana11 corn-pvodientM , ..•• , •.•... : clteee ' 1ru: co
bodaot~ y á. I~ qu4: por eualqui~ título_., crean c11n derecho á di· 
daa. tftnuoe <knanciados por mef.ho de ed1etn11 que ~ publicar'º poi' 
trH ~~ y de ocho en uch1• d{u, en el uPeriódic.> 06cialu del Ltaio 
~~n~ para la práctica de la dilig~n<'ia aq11f mancJIMla el dhimo di~ 
util '11t!gu1euta clapa49 de la 6lti111a publicación; ......•. , •.• .Lf lo 
pn>Yeyo ~firmó el c. Juez. de DU.tritu 4."ll eil.E-tado.,-Do1 r4.,E. Rohla,. 
-.Pum"° B~. 1eetttano ... 

Y para au publicación "'.el .. Pnióttico 06cia'" lkl ~ ee Hpide 
el presento eo Pachuca. á ouce de Dici~nabre de mil ocbocieot.ol DOftn. 
ta 1 tr..r-PorM-ia R~• . ..ecretario. 
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-
ESTA.DO DE H ID.UGO. de metales de plomo y pfata conocida con el n b d 

1 b. d l d J B o1n re e uSan Pascua ,, u 1ca a <m e cerro ~ as !ancas de 1 · ' l M · . r d r e ya · 1 • ª compren-
JVZUADO DE 1 :::1 INSTANCIA DEL DISTRITO DE TENANGO 

s1011 e e e~~a i m
1
11c1pa_ 1 ac .L u E mrna co mda por el Sur con 

pertenencias de as mrna:s 11 a speranzu11 y ••San José L 
• .1· .b . , 1 i ·" as 

DE DORIA. 
Una. e"tampilla. de j0 centavoR debidament ,. 1 .1 
En lo. autos .d e cc.nce aua. 

~ • . , segu1 os por el C. Lic. J oaquin Ompt>za. en 
representac1on del U J ¡·, F H ' .. ' 1 · u 1an i. errera contra la Asamblea 

dos pt:irtenencias se .u1str1 mran ~u a orma siguiente: Par-
tiendo de la boca-mrna que está situada t?nrueclio de un t • 
uácia el Oriente de una peque!'ª .c~_eva Y otra boca-minaªi~: 
mediata, se. medirán ciento ~ern t1cmco metros al Ponie!'te y 
setenta y cmco metros al On'='ntt:'.; Y r.n los ext1:emos <le éstas 
medida~ se darán setenta metros al Norte }" trernta metros ar 

m~u~ieipa ~algunos vecinos del Municipio de Iturbi1le Robre 
re1vrnd1cac1ón de terrenoo el C Tu . d tª I t · d l n· . t · t <l T ... · ' ez e · ns ancm e is 

ri 
0 

t1 enango <le Doria y á petición del actor ií proveído 
su~ . 

La medición la h:i.rá el perito práctico dQ. minas C .. Hermi
nio Cervantes de ef>ta vecindad. 

Queda :1bierto el pinzo de cuatro meses que se contarán 
desde esta fecha, p&ra la sustanciación de e~te expedient~. 

Zimapán, Diciembre 13de 1893.-Jesiís Cen:antes. 
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u n. autp que. á Ja letra díce:-11Tena11go de Doria, Dicienib1 e 
vemt~ de mil ochocientos noventa y tres.-Por presentado 
er~ cn,rnto haya lugar r.n derecho co.n. los documentos qué s~ 
acompañan. Por con<lucto del Conc1hador de !turbit.le, hága
SP. s.abe~· á, lo~ demand~ilos cuyus domicilios son conocidos Ja 
r~c.hcac1~n en ~ste Juzgadt' del juicio á que se refiere el ante
r10r es~r1to y a ~qucJlos cuya habitación y nombre se ignora , 
por ed1~tos publicados por 6 veces consP,cutivas en el Periódi 
co Ofic1a1 del Estado y en el Universal de Ja ciu<lad do Mé
xic?, .Pr~viniéndoles á todos que dentro del tercer día de la•-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
not1ficac1ón nombren un procurador judicial que l'1s represen 
t~ con l~s facultades necesari~s para la co11tinuación del jui
cio ? ehJan de entre ellos mismos un representante común 
Not1fíquese de acuer<lo con Jo prevenido en los artículos 45 
y 82 del Código de procedimientos civiles.. Lo proveyó y fir
mó el C. J m"t; de 1 ª 1 nstancia del Distrito Lic. Manuel Pérez 
Baca. Doy f é. 

En c11ruplimi1mto de lo ma11dado se expide el pres~nte 
para su publicación 'm el •1Periódico Oficial11 del Estado. 

Te11ango <le Doria, Diciembre 27 de 1803.-Jfamu/ Sa11 
·Juan, SPcretario. . 6-1 

~R'fADo DE Uro.u.oo. 

JUZGADO VE l" 1N8TANCIADEL DJSTRITO DE IXlJIQUJLPA~ 

En Jos autos dol into:.tnc.Jo del Sel1or Gumesindo BadiJlo qm· 
SH sigue un esto Juzgado, el U. Lic. Pedro U. lfornundez 
Juez de prinwm instancia Jo este Distrito pr<1\·eyó el .s;guiu11· 
to auto: 

ul~miqnilpan, Julio veiutisiet~. dn mil ochocientos 110\•ont,1 
y t1·t.,s. Cftt~!e pnrn la Junta que pro\•ie t•J articulo 1,:,01 rlt·I 
Código df-' PMcttdimientos civiles y apar,.ciendu quo el iu~s 
tadn rf Pjt\ h~l'mnnos que lo son l\lnct•d, PúufiJa, .Maria Triui 
dnrl, CrisMoro, Gerónimo y Esteban lladilJll, cuyo parndero .ee 
ignora, há.g~m,Jes la citación por edictos que se publicarán por 
seis vecPs consecutivas en Jos pPriódicos u Oficial 11 dt-J Estado 
y 11 Dinrio del Ho>{ar11 de la Capital <le la Rt>pública como lo 
previPne el nl'ticulo 82 del referido Código de procedimientos; 
señalánd11se paru la ya meuciomula juntu tjl Jécimo quinto 
din lÍ contar dt>sd(~ la fecha da la última pnlilicación ro el pe 
riódico 110ficial.11 Lo decretó y füwó t-1 C. Lic. Pe<lro O. Her 
nánd~z Juez d~ 1" instnncia del Distrito. Doy fé -Hn.,,ánde;. 
-Lu1s .Afanuel Flores, secretario. 
. ~ en cumplimiento <le lo mandado para que. llegue á cono

e1m1ento de las personas <le que SP tratn s~ publica el presente. 
. Ixmiquil¡:.an, Octubre 28 <le 1893.-LuisMamiel FlorPs, se
cretario. 

6-4 

XEGOCIACION )IINERA 

DE "DINA.MITA Y ANEXAS." 

AVISO 11\IPORTANTE 

En la Junta General de acciouistas aviadores que tuvo 
lugar en esta Ciudad t-1 día 13 rl<' Septiembre último se acor- · 

dó por unanimidad lo siguiente: 
••Se concede un plazo improrogable de <los mesrs (hasta el 

13 de Noviembre) á los Se O ores accionistas deudores para 
que verifiquen el pngo de lns exhibiciones que adeuciaren, en
tendiéndose que trascurrido eso plazo se tend1·án por desier
tas y abandonadns lns accionf>s cuya cleucln no hubiere sido 
cubiertn.11 

Que habitmdo t1·ascu:-rid11 el plazo concedido por la Junta 
G"nernl, la Directirn en su saeión de esta fechn disp~ 

1° Quf> s~ ílPclnrA pt\hlfonmPntP 11{ ffÁS~i'oión rfA ltts s1guiif.n
tes acciones: 

:\úm!I Gla á G22-10 acciones representadas por el Sr. n. A. C. Mi
chaelis 

~Úru8.. 1051 á 1075-25 " 
1076 á 1100-25 ,, 
i;;o1 á 1600....:wo .. 

id 
id 
id 

160 accione~ en junto. 

por D. Niranor Eliqueda. 
por D. Franci1:ico Cacho 
por D. Marcial Islus. 

2º Qu~ además <le pnhl~ca1:se por los perió~~c11s la rleserci~n 
de Jos r .. fcridos Sres. uccio111stas, se les 11ot1fiq11c pm· mPd10 
•le Notario público p:11 :1 qu .. ••11 Qingt'tn tiumpo ¡mednn ale-
gar i•morauci" 

3" QHe las accioru-s <lt-durarlas dt4siertas son n11lm~ y de nin
gún valor, y la ,Tunta Directiva otor~urá por ellas ct·1·tifica
dos pnwisionales á favor .c1~ los uue~os tenedo1·ei:1, P11trda11to 
se hiciere una nueva P.m1s16n de acciones 

4° Que los acciouist·1~ '11•s(•rtores conservau Ru <lerecho al 
reembolso de Jas sumas quH hubieren pagado y cousten en 
Jos libros de la Compat1Ía, ífp conformidad con el articulo 172 
clel Código 1lt~ :Minería de N11viPmbre <le 1884. 

1'-I I N (i~ H 1 A 5° Que habiéndose '·xtra \~iarln la acción 11úrn. 246 qn·~ pt'r• 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·1tPUPci6 al s~ LJ. ('drl11~ ~H1lla1·d ~H <l~clara llU)a y ·le 11111gdn 

valor compremliéndosfl e11 PI uúrnero de las d.-cla1·;das de . 
siertas. 

. l\léxico, 28 <le N•l\'iembrP. rle 1893.-Vic;ente Vérti:::, se. 
cretari•,. • 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENOIA DE LA .SECRETARIA DE FO.MENTO 

E~ EL RAMO DE MINERIA fu'i ZJMAP AN. 

Un.\ estampilJa de 50 centavo~ debidaménte cancelada. ~) -5 
Número 50.-EI C. Domingo !barra origiuario y vecino de 
ta CJ'ud~d mayor de edu.·1 y emph·udo, ha ~olicit~do cun ex-es , . J • d 1 . . tensión de dos pe1·tenonc1as a couces1611 e u mnJn a11t1gua 

- -·- -
IMPRENTA DEL ESTADO, A CARGO DE DANIEL QctRÓZ 
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